
ADü de 1917. Hartes 11 4e Diciembre Háwe lU
Precios de suscripción

En la Capital:
Por un mes. . . 

» tres meses. 
» seis meses. 
» un año. . .

2 ptas.
5’50 »

10’50
20’50

Fuera de la~Capital:
Por un mes. . . 

» tres meses.. 
> seis meses. . 
» un año. . ..

2’50 ptas.
7

12’50 »
24

BokHn Oficial
Números sueltos, 25 cénti- 

Mos de peseta cada uno.
El pago de la suscripción e» 

adelantado.

de la prof.ncia de Cagrefie

Precios d^ Inserción
Los edictos y aminoios oi- 

ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por linea, 
0’25 pesetas cuando el numere 
de inserciones no llegue á dieUf 
si excede de dicho número re-
gira la tarifa siguiente:

Por 10 días seguidoe. 
> 15 id. id. . ,

» 30 id. id. .

P88At*« 
por Hat»

. O’lf 

. 0’07 
. O’OB

Anuncios judiciales, 0‘05 pe
setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persor a qnc 
respondadelpagoen laCapital

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu
lar, i loa veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- _ 
puaieie otra cosa. , í

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la í 5 
nsercio 1 de la Ley en la Caceta. (Art. 1.® del Código Civil). j

$’ría®ií|Meo ©oncertad©

SE PUBLICA
LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó latra de fáeil 
cobro.

DEL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(<. D. g)., S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

©e igual beneficia disfrutan las 
deoiás personas de la Augusta 
Real Familia.

{Gaceta del 9 de Diciembre )

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vistas las_ recla
maciones formuladas por algu
nos interesados sobre el alcan
ce del Real decrero fecha 24 del 
actual con respecto al abasteci-
miento de benzol:

Considerando que la precita
da disposición tiene por fin ex
clusivo impedir, mediante restric
ciones del consumo de gasolina, 
que se llegue á una total parali
zación de automóviles y motores, 
indispensables para el tráfico y 
relaciones sociales, ya que la im
portación de petróleos está en 
absoluto suspendida, por lo que 
se señalaron en aquél, además de 
la gasolina, otros productos, a 
fin de conocer la existencia que 
haya de ellos è impedir que con | 
el pretexto de utilizarlos se invir- | 
tiera la substancia que escasea | 
y motivó la citada disposición: |

Considerando que el benzol no I 
sólo se aplica como carburante ? 
en los autos y motores, sino que 
además tiene usos importantísi
mos en varias industrias, pu^to 
que con mayor ó menor cantidad 
de toluol sirve de primera mate
ria en las fábricas de toluol quí
micamente puro destinado á la 
fabricación de explosivos del ra
mo de Guerra, y los benzoles lla
mados pesados los gastan los fa
bricantes de neumáticos, los de 
otros objetos de goma, impermea
bles, hules, barnices, así como 
los tintoreros y otros industria
les, y que los benzoles puros tie 
nen empleos determinados en di 
ferentes industrias:

Considerando que por las ra- 

zones expuestas es preciso for
mular la conveniente aclaración 
para impedir perjuicios fáciles de 
evitar en la determinación fija 
del indicado precepto, limitando 
las declaraciones del benzol en 
los inventarios á aquellas que se 
refieren al que puede sustituir á 
la gasolina en el servicio de au
tomóviles, eliminando de tales in
ventarios el benzol y otros tipos 
que, por lo tanto, ha de quedar 
excluido de las intervenciones á 
que se refieren las prescripciones 
legales aludidas,

S. M.*el Rey (q. D. g.), á pro
puesta de esa Comisaría General 
de Abastecimientos, se ha servi
do disponer:

1 .® Que no afectan las dispo
siciones del Real decreto de 24 
del actual á las fábricas, depósi
tos, almacenes y despachos de 
venta de benzoles destinados á 
usos industriales; y

2 .® Que el benzol destinado á 
reemplazar la gasolina para usar
la en automóviles, como único 
que queda sujeto á lo dispuesto 
en dicho Real decreto, deberá 
ser declarado por sus poseedores 
conforme á la citada disposición.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 29 de Noviembre 
de 1917.

(JARCIA PRIETO
■ Señor Comisario general de Abas- 
í tecimi entos.

del día 4 de Diciembre.)
„.,WI .. "H. .. 'Bggsgg ' ' . JJ.. I I 

Adffliaisíracwn Frovincial
Sección ÂdmlBlstratlïa de 1? Enseñanza

En la Gaceta de Madrid del
« siete del actual se inserta el anun

cio de convocatoria á oposicio
nes, turno libre, en esta capital, 
que es como sigue:

«En virtud de la autorización del presente anuncio, 
concedida en la disposición 1.^ de 
la Orden de la Dirección General 
de Primera enseñanza de 19 del 
actual, y de lo preceptuado en los 
artículos 5.® y siguientes del Es
tatuto general del Magisterio de 
12 de Abril último, esta Sección 
anuncia para su provisión en pro
piedad, mediante oposición, 24 
plazas para Maestros y 10 para 
Maestras, adjudicadas á esta pro
vincia, en la disposicición 2.“ de 
la expresada orden.

OBSERVACIONES

Los ejercicios de oposición se 
celebrarán en esta capital, en el 
día, hora y local que al efecto 
designe el Presidente del Tribu
nal respectivo, y que se harán pú
blicos en este diario oficial y en 
el Boletín Oficial de esta pro
vincia.

Los Tribunales serán consti- 
"tuídos con arreglo á lo proscripto 
en las disposiciones 4.*, 5/, 6.® y 
7.* de la referida Orden y artícu
los 9.® y 10 del Estatuto, hacién
dose público en igual forma que 
la anterior.

Podrán tomar parte en estas 
oposiciones los Maestros y Maes
tras que reunan las condiciones 
siguientes:

1 .® Ser español.
2 .® Haber cumplido 20 años 

de edad, lo que se justificará con 
la partida de nacimiento legali
zada.

3 .® No hallarse incapacitado 
para desempeñar cargo público, 
á cuyo efecto acompañarán la 
certificación del Registro de pe
nados.

4 .® No tener defecto físico ó 
hallarse dispensado del mismo.

5 .® Poseer el título profesio
nal ó haber hecho el depósito para 
la expedición del mismo, ó, en su 
defecto, tener aprobados los ejer
cicios de reválida de Maestro ó 
Maestra.

Los que actualmente desempe
ñan cargo oficial en el Magisterio 
bastará que acompañen á la ins
tancia la hoja de servicios, certi
ficada, dentro del plazo de la con
vocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
¡ instancias documentadas en esta 

oficina, dentro del plazo de treinta 
días, á contar desde la inserción 

Los Maestros que obtengan 
plazas en estas oposiciones, sólo 
tendrán derecho á ocupar las va
cantes de Escuelas desiertas en 
concurso de traslado do esta pro
vincia.

Logroño, 30 de Noviembre de 
1917.=E1 Jefe accidental de la 
Sección, Guillermo Moreno». . |

Lo que en cumplimiento de las I 
disposiciones vigentes se repro- j

duce en este diario oficial á les 
efectos consiguientes.

Logroño, 10 de Diciensbre de 
1917.—El Jefe déla Sección, Jua» 
Antonio Alonso.

belegación MacícRda

Intervención
Según los datos facilitados á 

esta Intervención por la Sección 
administrativa de 1.*^ enseñanna 
en esta provincia, las cantidades 
figuradas por los gastos de 1.* 
enseñanza de personal y mate» 
rial en los presupuestos munici
pales que rigieron en el año de 
1901, en los respectivos Ayunta
mientos, y que satisficieron en 
aquel año por última vez, fueron 
los que se señalan á cada uno de 
ellos en la relación que al pió se 
publica.

Esas cantidades servirán de 
norma para la liquidación que 
esta dependencia practicará en 
las cuentas corrientes de consu
mos en el ejercicio económico de 
1918, en unión con las publica
das en el númeró 143 de este Bo
letín, correspondiente al día 
del último Noviembre, referente» 
á los recargos municipales p»r 
la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería que disfrutaron 
esas Corporaciones hasta el añ» 
1901, inclusive.

Mientras se practica la liqui
dación y antes de publicar la re
lación definitiva en que se harán 
constar los aumentos ó disminu
ciones en el Cupo de consumos 
quje corresponda á cada Ayunta
miento, se les da conocimiento 
de esas cantidades para que en 
término de quinto día, desde la 
publicación de la presente, hagan 
las advertencias ó reparos que 
estimen pertinentes y puedan es
tos ser atendidos, si procediese 
en justicia.

Logroño, 6 de Diciembre de 
1917._E1 Interventor, Enrique de 
la Cámara.

«
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PÁGINA 2. BOLETIN ©FIOUL

REL^CIÓIV QUE SE CITA

JF» JE 3e=l S o A. X..

PUEBLOS
Sueldos

Poseías Cts.

Ketribucioues

Pesetas % Cts.

TOTAL

Pesetas Cts.

Material

Pesetas Cts.

Total general

Pesetas Cts.

Abalos...................................
Agoncillo.................................
Aguilar del río Alhama. .
Ajamil. .......
Albelda de Tregua. . . . 
Alberite...... ............................  
Alcanadre...............................  
Aldeanueva de Ebro. . . 
Alesanco..................................  
Alesón. . .............................  
Alfaro.......................................  
Almarza de Cameros. . . 
Anguciana...............................  
Anguiano.................................
Arenzana de Abajo.. . . . 
Arenzana de Arriba. . .
Arnedillo........................................
Arnedo . . . . . . .
Ausejo. . ..... ............................ 
Autol..............................................  
Azofra............................................  
Badarán.........................................  
Bañares.......................................... 
Baños de Rioja............................  
Baños de Río Tobía...................  
Berceo............................................ 
Bergasa.........................................  
Bergasillas.................................... 
Bezares..........................................  
Bobadilla.......................................  
Brieva.......................................  .
Briones...........................................  
Briñas.........................................  
Cabezón de Cameros. . . , 
Calahorra...................................... 
Camprovín,..................................  
Canales de la Sierra, . , .
Canillas de Río Tuerto. . . 
Cañas........................................  
Carbonera..................................... 
Cárdenas. ................................... 
Casalarreina................................. 
Castañares....................................  
Castro vie jo.
Cellorigo........................................
Cenicero................................... .....
Cervera del Río Alhama.. . 
Cidamón........................................  
Cihuri. . ................................... 
Cirueña. ........ 
Cía vi jo.  ............................  .
Cordovín.......................................  
Corera. ........................................  
Cornago.........................................  
Corporales....................................  
Cuzcurrita de río Tirón. . .
Dar oca de Rioja.. . . . . 
Enciso.............................................  
Entrena..........................................  
Estollo,........................................  
Ezcaray.......................................... 
Fóncea................................
Fonzaleche.............................   .
Fuenmayor...................................  
Galilea............................................  
Galbárruli.....................................  
Gallinero de Cameros. . . . 
Gimileo........................................... 
Grávalos........................................ 
Grañón...........................................  
Haro................................................  
Herce. ........................................  
Hervías........................................... 
Herramélluri.......................... .....

Hormilla......................................... 
Hormilleja.....................................  

Hornillos de Cameros. . . .
Hornos de Moncalvillo.. . . 

Huércanos.....................................  
Igea........................... .....

Jalón de Cameros.......................
Jubera.............................................

1250 > 
1250 » 
2275 »

1650 - 
1250 « 
1650 > 
2975 - 
1650 »
250 » 

5025 »
300 » 

1250 » 
1650 » 
1250 =»
300 > 

1650 » 
4400 * 
1650 * 
2975 » 
1250 » 
1650 > 
1250 »
350 - 

1250 * 
1450 » 
1250 »
450 > 

• 300 »
250 > 
625 »

4400 » 
1250 -
300 » 

8325 >
550 - 

1250 -
402 » 
350 *
200 » 
496 » 

1650 * 
1250 »
350 > 
316 » 

2975 » 
7225 »

» »
1250 » 
600 > 
450 > 
350

1250 » 
2000 » 
500 »

1650 » 
250 >

2200 » 
1250 >
600 > 

2900 » 
1250 > 
1500 » 
3300 *
625 » 
350 > 
250 r 

1650 > 
1650 * 
6125 » 
1250 » 
1250 >
625 > 

1250 »
500 » 
300 > 
350 » 
625 > 

1650 >
> »

1935 >

»

832 

»

1350

„05

416 56 
1050

1300

875 
500

416 48 
»
»
»
» 
»
>

208 32 
1100 »
360 »

2566 48

400 52 
» »
» >
> 3»
» >

400 >
> »
» »

825 » 
1649 96

» *

> »
» >
» »
> »
* *

550 »
» »

347 32 
> »

550 *
375 >

1100 »

145 » 
> »

> »

500 >
> »

375 »
» »
» >
» »
» >
> >

325 ’ 

550 »

> >

1250 » 
1250 » 

. 3107 »

1650 » 
1250 » 
1650 » 
4325 » 
1650 »
250 • 

6125 »
300 » 

1666 56 
2700 »
1250 »
300 » 

2200 > 
5700 » 
1650 > 
3850 »
1750 » 
1650 »
1666 48
350 • 

1250 * 
1450 »
1250 »
450 » 
300 »
250 »
833 32

5500 »
1610 »
300 » 

10891 48
550 > 

1650 52
402 >
350 »
200 »
496 -

2050 >
1250 >
350 >
316 >

3800 » 
8874 96

1250 »
600 >
450 »
350 »

1250 « 
2000 »
500 * 

2200 >
250 » 

2200 * 
1597 32
600 » 

3450 » 
1625 > 
1500 > 
4400 »

625 > 
495 »

250 »
1650 * 
2150 > 
6125 « 
1625 > 
1250 >
625

1250 »
500 >
300 < 
350 > 
950 »

2200 >
» >

1935 <

312 48 
312 48 
568 72

412 48 
312 48 
412 48 
618 72 
412 48
62 48 

1100 >
75 > 

312 48 
412 48 
312 48
75 > 

412 48
1100 >
412 48 
618 72
312 48 
412 48
312 48
87 48 

312 48 
362 48
312 48 
112 48
75 > 
62 48

156 24 
1100 »
312 48 
75 .

1925 » 
137 48
327 48 
100 48
87 48 
50 >

124
412 48 
312 48
87 48
79 » 

618 72
1649 96

312 48 
150 >
112 48
87 48 

312 48 
500 > 
125 >
412 48

. 62 48 
550 » 
312 48 
150 > 
724 88 
312 48 
374 96 
825 > 
156 24
87 48

62 48 
412 48 
412 48

1375 > 
312 48 
312 48 
156 24 
312 48 
125 >
75 > 
87 48

156 24 
412 48

483 72

1562 48 
1562 48 
3675 72

2062 48 
1562 48 
2062 48 
4943 72 
2062 48
312 48 

7225 »
375 > 

1979 04 
3112 48 
1562 48
375 . 

2612 48 
6800 > 
2062 48 
4468 72 
2062 48
2062 48 
1978 96
437 48 

1562 48
1812 48 
1562 48
562 48
375 .
312 48
989 56

6600 »
1922 48
37^ » 

12816 48
687 48

1978 >
502 48
437 48
250 .
620 >

2462 48 
1562 48
437 48
395 >

4418 72 
10524 92

1562 48
750 » 
562 48
437 48

1562 48
2500 >
625 > 

2612 48
312 48 

2750 .
1909 80
750 > 

4174 88
1937 48 
1874 96
5225 »

781 24
582 48

312 48
2062 48 
2562 48
7500 > 
1937 48
1562 48
781 24 

1562 48
625 >
375 > 
437 48

1106 24 
2612 48

2418 72
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BOLKTÍN OFICIAL PÁGINA 3.

PUEBLOS

□F» E SI O IXT A. I-.

Material

Pesetas Cts.

Total general

Pesetas Cts,

Sueldos

Pesetas Cts.

Retribuciones

Pesetas Cts.

TOTAL

Pesetas Cts.

Laguna de Cameros. . . . > > > » > > > > » *
Lagunilla del Jubera. . . . 1750 > » > 1750 » 437 48 2187 48
Lardero................................... 1050 » > » 1650 » 412 48 2062 48
Larriba. ........................ .... 650 > » > 650 » 162 48 812 48
Ledesma de la Cogolla. . . 300 > » > 800 » 75 . 375 >
Leiva....................................... 1250 > > » 1250 » 312 48 1562 48
Leza de Río Leza................... 350 > » > 350 » 87 48 437 48
Logroño. 18550 » 2908 60 21458 60 3628 08 25086 68
Luezas..................................... 300 > > > 300 » 75 > 375 >
Lumbreras.............................. 925 » 200 > ' 1125 » 156 24 1281 24
Manjarrés................................ 360 • » > 360 » 90 > 450 »
Mansilla de la Sierra. . . . 1250 » » > 1250 » 312 48 1562 48
Manzanares de Rioja. . . . 500 » » » 500 » 125 » 625 >
Matute..................................... 1250 > » » 1250 » 312 48 1562 48
Medrano.................................. 450 » 200 » 650 » 112 48 762 48
Montalbo en Cameros. . . . > > > > » » » » » »
Munilla..................................... 2575 » 250 » 2825 » 628 72 3453 72
Murillo de Río Leza. . . . 1650 » » 3> 1650 412 48 2062 48
Muro de Aguas....................... 1600 > 362 48 1962 48 399 96 2362 44
Muro en Cameros................... 350 • > > 350 » 87 48 437 48
Nalda....................................... 2050 » > > 2050 * 512 48 2562 48
Nájera..................................... 3300 » 841 76 4141 76 . 824 96 4966 72
Navajún.............................   . 450 » > > 450 . 112 48 562 48
Navarrete. ....... . 1650 » 550 > 2200 > 412 48 2612 48
Nestares.............................. 250 » » > 250 » 62 48 312 48
Nieva de Cameros.................. 250 > » > 250 » 62 48 312 48
Ochánduri. ....... 350 » > > 350 > 87 48 437 48
Ocón...................................... 1625 » > » 1625 » 406 20 2031 20
Ojacastro................................ 1250 » > > 1250 > 312 48 1562 48
Oilauri................................  . 1250 > 460 » 1710 » 312 48 2022 48
Ortigosa.................................. 1650 » > > 1650 » 412 48 2062 48
Pazuengos. ....... 660 » > » 660 > 165 - 825 »
Pedroso. . ............................. 1250 » 416 64 1666 64 312 48 1979 12
Pinillos..................................... 300 » > > 300 * 75 » 375 >
Poyales.....................  . . . IcOO » » > 1300 » 325 . 1625 »
Pradejón.................................. 1650 » > > 1650 > 412 48 2062 48
Pradillo................................... > > > > > > > > > »
Préjano.................................... 1250 > 250 » 1500 » 3Î2 48 1812 48
Quel.....................   . . . . 2150 > > > 2150 » 412 48 2562 48
Rabanera de Cameros. . . . 202 48 » > 202 48 51 » 253 48
Rasillo (El)......................... 496 » » » 496 > 124 » 620 »
Redal (El)........................... 1250 > > > 1250 » 312 48 1562 48
Ribaflecha.......................... 1650 » » > 1650 > 412 48 2062 48
Ribas del Tereso. . . . 250 > > > 250 » 62 48 312 48
Rincón de Soto................... 1650 » 624 » 2274 > 412 48 2686 48
Robres del Castillo. . . . 550 » > > 550 * 137 48 687 48
Rodezno. ...... 1250 » 350* > 1600 » 312 48 1912 48
Sajazarra........................... 1250 » > » 1250 » 312 48 1562 48
San Asensio........................ 1650 » > » 1650 > 412 48 2062 48
San Millán de la Cogolla. . 1550 » » > 1550 » 387 48 1937 48
San Millán de Yécora. . . 300 > > > 300 » 75 > 375 >
San Román de Cameros. . > > > > > > » > > >
San Torcuato.’................... ' 350 =» > > 350 » 87 48 437 48
Santurde. . . ^ . . . 1250 > > > 1250 » 312 48 1562 48
Santurdejo.......................... 1250 » » > 1250 » 312 48 1562 48
San Vicente de la Sonsierra. 3650 » 638 04 4288 04 649 96 4938 .
Santa Coloma.................... 625 » > » 625 » 156 24 781 24
Santa Eulalia Bajera. . . 350 » > » 350 • 87 48 437 48
Santa (La).......................... 350 < » > 350 > 87 48 437 48
Santa María en Cameros. . > » > > > > > » > >
Santo Domingo déla Calzada 2200 » 733 28 2933 28 550 » 3483 28
Sojuela. ;;............................ 350 • > > 350 » 87 48 437 48
Sorzano.............................. 625 > 300 . 925 » 156 24 1081 24
Sotés................................... 1250 > > > 1250 > 312 48 1562 48
Soto en Cameros. ... » > » > > > > < » >
Terroba.............................. 250 » > > 250 . 62 48 312 48
Tirgo.................................. 1250 » 400 » 1650 • 312 48 1962 48
Tormantos.......................... 1250 > » » 1250 » 312 48 1562 48
Torre en Cameros. . . . 250 » > > 250 • 62 48 312 48
Torrecilla sobre Alesanco. 450 » > > 450 » 112 48 562 48
Torremontalbo................... 250 » > > 250 » 62 48 312 48
Torrecilla en Cameros.. . 2725 » > > 2725 . 681 24 3406 24
Tobía.................................. 250 * > > 250 » 62 48 312 48
Treviana............................ 1650 » > > 1650 . 412 48 2062 48
Trevijano........................... 500 » > > 500 * 125 » 625 .
Tricio.............................. 1250 > » > 1250 » 312 48 1562 48
Tudelilla............................. 1650 > > 5> 1650 » 412 48 2062 48
Turruncún.......................... 350 » > > 350 » 87 48 437 48
Uruñuela............................ 1650 » 600 » 2250 . 412 48 2662 48
Valdemadera..................... 350 » » > 350 > 87 48 437 48
Valgañón........................... 1250 » » » 1250 » 312 48 1562 48
Ventosa.............................. 625 » » » 625 » 156 24 781 24
Ventrosa............................ 1250 > 416 64 6166 64 312 48 1979 12
Viguera................................» 1950 > 550 > 2500 » * 487 48 2987 48
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BOLETÍN OFICIATPAGINA 4.

PUEBLOS

J—m 3E=t » o ixr _A-

Material

Pesetas Gts.

Tetalganaral

Pesetas Gts.

Sueldo»

Pesetas Ces.

Retrihuoioue»

Pesetas Gts.

TOTAL

Pesetas Cts.

Villalba de Rioja. .... 450 * > 450 * 112 48 662 48
Villalobár de Rioja................ 360 > > » 360 » 90 » 450 »
Villamediana de Iregua. . . 1650 » » > 1650 » 412 48 2062 48
V illanueva de Cameros. . . » » » > > > > » > >
Villar de Arnedo (Ei). . , . 1650 » > > 1650 > 412 48 2062 48
Villar de Torre. . . . . . 1250 » » » 1250 » 312 48 1562148
Villarejo................................. 300 » » > 300 » 75 > 375 >
V larta Quintana................... 950 > » > 750 » 187 48 937 48
Villarroya............................... 496 > > > 496 » 124 > 620 >
Villaverde de Rioja................ 350 » » > 350 » 87 48 437 48
Villavelayo. . . . . . . 5ñ0 » > > 550 » 137 48 687 48
V illoslada de Cameros. . . . 1250 » 550 » 1800 > 312 48 2112 48
Viniegra de Abajo................. 1250 » > > 1250 • 312 48 1562 48
Viniegra de Arriba................ 550 » 260 » 810 » 137 48 947 48
Zarzosa. ........ 500 » » > 500 . 125 > 625 »
Zar ratón de Rioja. , , , . 1250 * 416 64 1666 64 312 48 1979 12
Zenzano................................... 300 » > > 300 » 75 > 375 »
Zorraquín................................ 250 > > > 250 » 62 43 312 48

To J ALES.....................232648 48 32995 72 265644 20 55686 08 321330 88

Comisión Provincial de Logroño
Esta Corporación, en sesión celebrada en el día de hoy, y de conformidad con lo prevenido en la Instrucción aprobada por Real decreto 

de 24 de Enero de 1905, sobre contratación de obras y servicios provinciales y municipales, acordó sacar á remate por medio de subasta pú
blica, y como consecuencia de no haber tenido efecto la piimera, por falta de licitadores, el suministro de carne de cebón para los Estable
cimientos provinciales y harina para la Panadería instalada en el Asilo provincial, durante el año próximo de 1918, bajo los tipos que se 
especifican á continuación y en el día que también se detalla;

ARTÍCULOS
F E C H A S

en que tendrán lugar Ies reMates "
CONSUMO CALCULADO

PBECI9 
de 

cada unidad

Pesetas Cts.

IMPORTS

Pesetas Gts.

BIPÓSITO 
e flaua 

que ka da 
eo&fititidrse

Pesetas cts.Afio Mes Día Hora

Carne de cebón...........................................  .
Harina para la panadería................................

1917 Diciembre 
»

31 A las 12 y */s
A las 13

20.000 kilogramos
900 sacos de 100 ks. uno

1 50
50 >

30000 .
45000 >

1500 .
2250 .

Las subastas tendrán lugar en el Salón de la Diputación destinado 
al efecto.

El Tribunal lo compondrá el Sr. Gobernador civil ó el Sr. Diputa
do en quien delegue, con asistencia de otro Sr. Diputado designado 
por la Coporación y de un Notario público.

Los pliegos de proposición podrán presentarse desde el día si
guiente en que se halle publicado este anuncio, hasta el día anterior 
en que haya de celebrarse la licitación y durante las horas de once á 
trece, excluyéndose los días feriados.

A todo pliego de proposición deberá acompañarse por separad© el 
resguardo que acredite la constitución del depósito provisional y por 
las cantidades que quedan detalladas en la casilla inser a en el pre
sente anuncio, cuyo depósito deberá placerse en metálico, en valores 
ó signos del Estado, en títulos de la Deuda provincial ó en certifica
ciones de crédito contra la Corporación, constituyéndolos en la Caja 
de fondos provinciales.

No se admitirán posturas que excedan del precio ó tipo asignado á 
cada unidad, ni fracción inferior á un céntimo.

Los pliegos de proposición deberán entregarse ba jo sobre cerrado 
á satisfacción del presentador, á cuyo efecto podrán lacrar, precin
tar y adoptar cuantas medidas de seguridad estimen necesarias á su 
derecho. En todos y en cada uno de los sobres que encierre su propo
sición, deberá hallarse escrito y firmado por el licitador, lo siguiente: 
«Proposición para optar á la subasta de.... » (y á continuación el ob
jeto de la misma.)

De la entrega y recepción de los mismos, se extenderá necesaria
mente el oportuno recibo, que por lo que en él ha de consignarse ten
drá carácter de certificación; el presentador, en el acto de la entrega 
del resguardo provisional, entregará también el timbre correspon
diente, que con arreglo á la Ley de este impuesto haya de colocarse 
en el mencionado recibo ó certificación.

Si el presentador no facilitase el mencionado timbre, no se admitirá 
en modo alguno el pliego.

Serán de cuenta del contratista todos los gastos del remate, impues
to de derechos reales exigidos por la Ley, contribución industrial y 
todos los demás establecidos y que se establezcan en lo sucesivo apli
cables á estos contratos.

El suministro de dichos artículos dará principio el 1.® de Enero de 
1918, y terminará el 31 de Diciembre del mismo añoj sin embargo 
este contrato se entenderá prorrogado hasta que realizadas dos su
bastas dentro de los plazos señalados en el artículo 29 de la mencio
nada Instrucción, al objeto de contratarle nuevamente, se halle la 
Corporación en las condiciones de que trata el apartado 5.® del ar
tículo 41 de la misma, para obtener la excepción reglamentaria.

L©s pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Sección de 
Contaduría.

Las proposiciones para optar á las subastas, se ajustarán con arre
glo al modelo de proposición que á continuación se expresa:

Don. , vecino de..... , enterado del pliego de condiciones formu
ladas para la contrata del suministro de..... á los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia para el año de 1918, que acepto, me 
comprometo á tomar á mí cargo dicho servicio al precio de..... pese
tas.....céntimos (en letra).

/

Fecha y firma.

A los efectos del artículo 15 de repetida Instrucción, ha sido desig
nado como Letrado D. Francisco Loma, residente en esta ciudad.

Lo que se anuncia al público para conocimiento del mismo y en 
particular para cuantos deseen tomar parte en los remates.

Logroño, 10 de Diciembre de 1917,—El Vicepresidente, Daniel 
Menchaca.—P. A., El Secretario, Benigno Macua.
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BOLETÍN OFICIAL PÁGINA 5.

COMISIÓN PHOVINCIAL DE LOGROÑO
Esta Corporación en sesión celebrada en el día de hoy, y. de conformidad con lo prevenido en el artículo 29 de la Instrucción aprobada 

por Real decreto de 24 de Enero de 1905, sobre contratación de obras y servicios provinciales y municipales, acordó sacar á remate por me
dio de subasta pública, y como consecuencia de no haber tenido efecto la primera por falta de licitadores, el suministro de varios artículos 
para los Establecimientos de Beneficencia; otros servicios provinciales, y servicios de bagajes de oiferentes cantones, durante el próximo 
año de 1918, bajo los tipos que se especifican á continuación y en el día que también se detalla:

ARTÍCULOS Y OTROS SERVICIOS
en

F e C H A s 
tina han áe tener litar les remates

CONSUMO CALCULADO
PRECIO 

de 
eada unidad

IMPORTS

DK»Ó8IT0 
ó fianza 

<ue ha de 
eeastituirse

Áfie Mas Dia Hera Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts.

Caparrones....................................................................
Pimiento molido........................................... .....
Azúcar terciada...............................................................
Idem cortadillo (Farmacia)..........................................

Leña de cocinas.. ,....................................................

Material para el taller de Zapatería....................... .....

Papel para el Boletín Oficial y listas electorales..
Bagajes.—Calahorra. . ...............................................

Id. —Lumbreras............................ .........................
Id. —Santo Domingo.

1917

>

>
»
»

Diciembre

»
>
>

>
> 
>

>

»
>
»
>

31

>

» 
>
>
>
>

> 
>
> 
>

A las 11 

> 

> 

»

A las 12

> 

> 
>

4.500 kilogramos
7.000 Id.

900 Id.
900 Id.
500 Id

4.300 litros
6.000 kilogramos

800 quintales métricos
8.00Ó docenas
1.500 quintales métricos

250 kilogramos suela 1.*
100 Id. Id. 2.*
40 Id. Calcuta negra 1.*
60 Id. Id. 2.*
60 Id. baqueta blanca
10 Id. becerro negro
10 Id. badana blanca

500 resmas

0 75
0 70
1 80
1 45
1 70
2 50
3 »

15 50
1 90
3 >

8 50
7 50

12 50
11 50
11 50
12 50
8 »

7 15

3375 » 
4900 »
1620 »
1305 >
850 

10750 » 
18000 > 
12400 » 
15200 »
4500 »

> 4960 »

3575 >
500 » 
225 »
250 >

168 75
245 »

81 »
65 25
42 50

537 50
900 »
620 »
760 »
225 >

248 >

178 75
25 »
TI 25
12 50

Las subastas tendrán lugar en el Salón de la Diputación destinado
al efecto. j •*.Para hacer proposiciones, será preciso consignar como depósito 
nrovisional las cantidades que quedan detalladas en la casilla in^rta 
en este anuncio, el cual deberá hacerse en metálico, títulos de la Deu
da provincial ó certificaciones de crédito contra la Corporación, 
constituyéndolos en la Caja de fondos provinciales, así como también 
en signos ó valores de crédito del Estado. , ,0 •

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Sección de 
Contaduría, así como las muestras de los artículos de suministros, y 
para el servicio de bagajes, también en las Alcaldías cabezas de 
cantón. .

El Tribunal de subastas lo compondrá el Sr. Gobernador civil ó el 
Sr. Diputado en quien delegue, con asistencia de otro Sr. Diputado 
designado por la Corporación y el Secretario de la misma.

Serán de cuenta del contratista todos los gastos del remate, im
puesto de derechos reales exigidos por la Ley, contribución indus
trial y todos los demás establecidos y que se establezcan en lo suce
sivo aplicables á estos contratos.

El suministro de dichos artículos y servicios dará principio el día 
1 • de Enero de 1918 y terminará el 31 de Diciembre del mismo año. 
Sin embargo, este contrato se entenderá prorrogado hasta que 
realizadas dos subastas dentro de los plazos señalados en el articulo 
29 de la mencionada Instrucción, al objeto de contratarle nuevamen
te se halle la Corporación en las condiciones de que trata el aparta
do 5.® del artículo 41 de la misma, para obtener la excepción regia-
«lentaria.

A los efectos del artículo 15 de la repetida Instrucción, ha sido de 
signado como Letrado D. Francisco Loma, vecino de esta ciudad. 

Las proposiciones se entregarán en pliego cerrado y con arreglo 
a! modelo de proposición que se inserta á continuación.

PARA EL SUMINISTRO DE ARTÍCULOS

Don. . vecino de..... , enterado del pliego de condiciones para la 
contrata de suministro de..... . á los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia para el año de 1918, que acepto, rae comprometo á to
mar á mi cargo dicho servicio al precio de..... pesetas..... céntimos.

Fecha y firma.

PARA EL SERVICIO DE BAGAJES

Don... vecino de..... . enterado del pliego de condiciones que ha 
de servir de base para el remate del servicio de bagajes del cantón 
de..... para el próximo año de 1918, que acepto, me compronieto á ve
rificar dicho servicio por la cantidad de..... pesetas....... céntimos.

Fecha y firma.

Lo que se anuncia al público para conocimiento del mismo y en 
particular para cuantos deseen tomar parte en los remates.

Logroño, 10 de Diciembre de 1917.—El Vicepresidente, Daniel 
Menchaca.—P. A., El Secretario, Benigno Mácua.
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AdffliMstracióB
?1yuntamiento Constitucional

DE

ABALOS

1335
Don Jerónimo Ruiz Fernández, 

Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Abalos.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día veinte 
de Noviembre último, se encuen
tra el siguiente

1
Î Particular:—«En tal estado, vis- 
r t© el déficit de 2.185‘84 pesetas que 
i resu’ta en el pre.supuesto ordi- 
? nario de este Municipio que aca- 

ba de votar la Junta para el pró-
I ximo año de 1918, esta Corpora- 
I ción, en cumplimiento á lo que de- 
! termina el número 2.® de la Real 
? orden circular de 3 de Agosto de 
i 1878, pasó á revisar todas y cada 
í una de las partidas de dicho pre- 
R supuesto con objeto de procurar 

en lo posible su nivelación, sin que 
le fuera dable introducir econo
mía alguna en los gastos por ser 
pura y necesariamente indispen
sables los consignados para cu

brir las obligaciones á que se des
tinan, ni aumentar tampoco los 
ingresos que aparecen aceptados 
en su mayor rendimiento todos 
les ordinarios permitidos por la 
legislación vigente, á excepción 
del arbitrio de pesas y medidas, 
por considerarse cantidad insig
nificante el de esta partida.

En consecuencia, siendo de to
do punto preciso cubrir con re
cursos e traordinarios las expre
sadas 2,185‘84 pesetas, la Junta en
tró á deliberar sobre los que más 
convenía establecer, que ofrecie
ran dicha cantidad y fuesen adap
tables á las circunstancias espe

ciales de la población. Discutido 
ampliamente el asunto, y conven
cida la Municipalidad de que en 
el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado á 
este pueblo no se permite ningún 
otro recargo que los ordinarios es
tablecidos por el Reglamento de 
ese impuesto, ni aunque lo permi
tiera sería conveniente por lo ex
cesivo que e.ste impuesto resulta
ría para los contribuyentes, acor
dó por unanimidad desestimar 
este medio y establecer, previa 
la aprobación del Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, un 
impuesto módico sobre el consu-
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PÁGINA 6. BOLETÍN OFICIAL

mo de paja, leña y patatas duran
te el próximo año, cuyos artículos 
consienten respectivamerte el 
gravamen de un céntimo de pe
seta por kilogramo, que desde lue
go señala la Corporación, sin que 
exceda este tipo del 25 por 100 del 
precio medio que tienen dichas 
especies en esta localidad, lo cual 
está dentro de la prescripción 
marcada en la regla 1.® del ar
tículo 139 de la ley Municipal y 
demás órdenes posteriores, se
gún se acreditará en el corres
pondiente estado ó tarifa que se 
unirá al expediente; calculando la 
Junta un consumo de 218.584 kilo
gramos entre las tres especies en 
todo el año, que viene á producir 
exactamente las 2.185‘84 pesetas á 
que asciende el déficit del presu
puesto. Se dispuso, por último, 
que el precedente acuerdo se fije 
al público por término de quince 
días, según y para los efectos pre
venidos en las reglas 2.^ y 3.^ de 
la citada Real orden-circular de 3 
de Agosto de 1878 y en la 6.^ de la 
de 27 de Mayo 1887, y que una vez 
transcurrido este plazo se remi
tan ai Sr., Gobernador civil los 
documentos señalados en la re
gla 6.* de la última de dichas dis
posiciones.

No habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión 
y firman los Sres. Concejales y 
asociados presentes, de que yo, 
el Secretario, certifico.=Bernar- 
do González.=Martín Ruiz.=Hi- 
pólito Ruiz.=Salustiano Ruiz.= 
Anastasio Ruiz.=Juan Cárcamo. 
=Manuel Tejada.=Segundo Mu- 
ro.=Fermín Iradier.=Juan Ga
rrido.»=Teófilo Alonso.=Jeróni- 
mo Ruiz, Secretario.»

Corresponde bien y fielmente 
con su original, á que me remito, 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre- í 
sente, con el V.° B.° del Sr. Al- 
calde, en Abalos, á primero de , 
Diciembre de mil novecientos die- i

Ayuntamiento Constitucional
DE

JUB ERA

991
Don Marcial Medrano Reinares, 

Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Jubera.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta mu 
nicipal de esta villa el día veintiu
no de Octubre último, se encuen
tra el siguiente

Particular:—«En tal estado, vis
to el déficit de 7.622*44 pesetas 
que resulta en el presupuesto ordi
nario de este Municipio que aca
ba de votar la Junta para el pró- j 
ximo año de 1918, esta Corpo- ¡ 
ración, en cumplimiento á lo que í 
determina el número 2.® de la | 
Real orden-circular de 3 de Agos- | 
to de 1878, pasó á revisar todas j

I

I

cisiete.^—El Secretario, Jerónimo 
Ruiz.—V.° B.®: El Alcalde, " 
nardo González.

Ber

y cada una de las partidas de di
cho presupuesto coa objeto de 
procurar en lo posible su nivela
ción, sin que le fuera dable-intro
ducir economía alguna en los gas
tos por ser pura y necesariamen
te indispensables lofe consignados 
para cubrir las obligaciones á 
que se destinan, ni aumentar tam
poco los ingresos que aparecen 
aceptados en su mayor rendi
miento todos los ordinarios per
mitidos por la legislación vigente.

En consecuencia, siendo de to
do punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas 7.622*44 pesetas, la Junta 
entró á deliberar sobre los que 
más convenía establecer, que 
ofrecieran dicha cantidad y fue
sen adaptables á las circunstan
cias especiales de la población. 
Discutidó ampliamente el asunto, 
y convencida la Municipalidad de 
que en el encabezamiento de con
sumos que la Hacienda tiene se
ñalado á este pueblo no se permi
te ningún otro recargo que los 
ordinarios establecidos por el Re
glamento de ese impuesto, ni 
aunque lo permitiera sería conve
niente por lo excesivo que este

transcurrido este plazo se remi
tan al Sr. Gobernador civil los 
documentos señalados en la regla 
6.^ de la última de dichas disposi
ciones.

No habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión y 
firman los Sres. Concejales y 
asociados presentes, de que yo, 
el Secretario, certifico.=Aniceto 
Fernández. —Jacinto Barrio. = 
Marcos Ortiz.=Pedro Oliván.== 
Tomás García.=Angel Sáenz.= 
Hipólito Pascual.==Sebastián Ro
dríguez. = Prudencio Sáenz. == 
Cándido Sáenz. ==Manuel Here
dia.=Agustín Latorre.=Antonio 
Galilea.==Marcelino Díez.=Mar- 
cial Medrano, Secretario.»

Corresponde bien y fielmente 
con su original, á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente, con el V.® B.® del Sr. Al
calde, en Jubera á veintiséis de 
(Detubre de mil novecientos die
cisiete.—El Secretario, Marcial 
Medrano.—V.® B.®: El Alcalde, 
Aniceto Fernández.

* «*

o 2 g 
o *-3 M 2

5

O 
u

natural de Santa Cecilia, Juzga
do de primera Instancia de Lo
groño, provincia de ídem, de 
veintidós años de edad, procesa
do p©r faltar á incorporación, 
comparecerá en el término de 
treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria, 
ante el primer Teniente Juez 
instructor del Regimiento Ca
zadores de Taxdir, veintinueve 
de Caballería, D. Javier Riquel
me Naranjo, de guarnición en 
Larache, bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expre
sado plazoserá declarado rebelde.

Larache, 16 de Noviembre de 
1917.—El primer Teniente Juez 
instructor, Javier Riquelme.

ANUNCIOS OFICIALES
CUERPO DE CORREOS
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J impuesto resultaría para los con- 
? tribuyentes, acordó por unanimi- 
: dad desestimar este medio y es- 

; ablecer, previa la aprobación 
del Sr. Gobernador civil de esta 

J provincia, un impuesto módico 
; sobre el consumo de leña, paja y 
; patatas durante el próximo año, 
Î cuyos artículos consienten res-
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anuncio
1340

Debiendo precederse á la cele
bración de subasta para contra
tar el transporte diario de la co-

A

« i* 
*5
«
9 
B 
sr

9

1)
2 
d O 

c 
d

ai —. o

B

i .

Q
Q 
S

o’ 
S 
d

O

O

o •

o
<u

en 
W

w 
£L 
en 
W ■ cí

en 
W

O

cu 
en

<u —,

CM 
N

Kî «“O

c3 Oí ' 4)
fci'

*s
» »
4í 
B 5“
.B

B

a
P3 " 3PS m H 5

00 
m 
00

Q 
S

O

d

o

4)
2
S .a

J- O
Ci

4) ..
TS O

<D 'C
U. cS
s £
4) O

en en

W 
ÍL 
en 
W

«5 
: d

<
H 
O

°. N

d <u os

o N 
C 
O

ü

pectivamente el gravamen de un 
: céntimo de peseta en kilogramo 
: de cada especie, que desde luego 

señala la Corporación, sin que ex
de enda este tipo del 25 por 100 del 

; precio medio que tienen dichas es- 
; pedes en esta localidad, lo cual 

■ está dentro de la prescripción mar- 
, cada en la regla 1? del artículo

139 de la ley Municipal y demás ór- ; 
; denes posteriores, según se acre- i 
; ditará en el correspondiente esta- i 
. do ó tarifa que se unirá al expe- ;

diente; calculando la Junta un con- : 
sumo de 762.244 kilogramos en- 1 

’ tre las tres especies en todo el año, ?
Que viene á producir exactamente • 

; las 7.622‘44 pesetas áque ascien- ! 
de el déficit del presupuesto. Se 
dispuso, por último, que el prece- 
dente acuerdo se fije al público 1 
por término de quince días, según ; 
y para los efectos prevenidos en » 
las reglas 2.® y3.æde la citada ! 
Real crden-circular de 3 de Agos- 

y de la de 27 
de Mayo de 1887, y que una vez

VENTOSA DE RIOJA
1345

El día 23 del actual tendrán lu
gar en sesión extraordinaria á 
las 11 del día los remates del ma
tadero, pesas y medidas y pues
tos públicos. Caso de ser desier-

'i tas las subastas se repetirán los 
; días 25 á las tres de la tarde y á 
í las once el día 30; para dichos 
i días quedan de manifiesto los plie- 
Î gos de condiciones para que pue- 
j dan examinarlos los vecinos.
‘ Ventosa de Rioja, 3 de Diciem- 
? b re de 1917. —El Alcaide, Angel 
? Castaños.

Juzgados Militares

J^eguisitorla
1309

Oliván Viguera, Buenaventu
ra; hijo de Pedro y de Teresa,

j rrespondencia, en carruaje, entre 
j las oficinas del Ramo de Logroño 
I y Cerera, con hijuela de Venta 

de Rufino á El Redal, bajo el tipo 
I de novecientas setenta y cinco 

pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de mani
fiesto en está Administración prin
cipal, con arreglo á lo preceptua
do en el capítulo 2.® del Regla
mento para el régimen y servicio 
del Ramo de Correos y modifica
ciones introducidas por Real de
creto de 21 de Marzo de 1907, se 
advierte al público que se admiti
rán las proposiciones extendidas
en papel timbrado de 11? clase

j que se presenten en esta Oficina, 
j previo cumplimiento de lo precep- 
I tuado en la Real orden del Minis- 
I terio de Hacienda de 7 de Octubre 
j de 1904, hasta el día veintiséis de 
I Diciembre actual hasta las dieci- 
I siete horas, y que la apertura de 
I pliegos tendrá lugar en esta Ad- 
I ministración principal ante el se- 
I ñor Jefe de la misma el día 31 
I del mismo mes á las doce horas.

Logroño, 2 de Diciembre de 
1917.—El Administrador princi
pal, Joaquín Ruiz.

?
?

‘A 
í

«
I

>?t 
* í:

Modelo de proposíclén
Don F. de T., natural de,..., vecin» 

de...., se obliga á desempeñar la con
ducción diaria del correo desde la ofiei- 
na del Ramo de Logroño y la Cartería 
de Cerera, oen hijuela de Venta de 
Rufino a ElRedal, por el precio de..... 
(en letra) pesetas anuales, con arreglo 
á las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por el Gobierno.

Y para seguridad de esta proposi
ción, acompaño por separado, la cédula 
personal y Ía carta de pago que acredi
ta haber depositado en..... la fiansa 
de..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado)

Logroño.—Imp. Provincial
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